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ARTÍCULO 1°.- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a través de la

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por intermedio del Instituto

Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), informara a esta Cámara

Legislativa sobre los siguientes puntos:

1 - Estudios y proyecciones realizados por ese Instituto sobre el Canal Beagle, con

referencia a los recursos Centolla (Lithodes Santolla) y Centollón (Paralomis

Granulosa), con especial importancia en las zonas vedadas por imperio de la Ley

provincial N° 114, desde noviembre de 1993;

2 - si, de acuerdo a mediciones y estudios realizados o muéstreos efectuados, se ha

podido determinar la efectividad de la veda impuesta en 1993, y los Beneficios

aportados al recurso;

3 - situación actual de los recursos;

4 - si ese Instituto nacional ha remitido al Gobierno provincial informes o evaluaciones

sobre la situación de las especies con posterioridad a la ¡mplementación de la veda.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2000.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


